
IV) Chicle «redondo hinchable», con la sigiuente composi
ción centesimal en peso:

— 45,80 por 100 de azúcar.
— 14,80 por 100 de glucosa.
— 39,40 por 100 de otras materias no acogidas al tráfico de 

perfeccionamiento activo, de la P. E. 17.04.04,

V) Chicle plano con globo o calcamonía, con la siguiente 
composición centesimal en peso:

— 45,80 por 100 de azúcar.
— 14,80 por 100 de glucosa.
— 39,40 por 100 de otras materias no acogidas al tráfico de 

perfeccionamiento activo, de la P. E. 17.04.02.

Cuarto —A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 
los productos de exportación I a V (ambos inclusive) que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el inte
resado, 102 04 kilogramos de dicha mercancía.

Por cada 100 kilogramos de jarabe de glucosa realmente 
contenidos en los productos de exportación I a V (ambos in
clusive), se podrán importar con franquicia arancelarla, se 
datarán en cuenta de admisinó temporal o de devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema al que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas, se establece en concepto ex
clusivo de mermas:

— El 2 por 100 para el azúcar y
— El 15 por 100 para el jarabe de glucosa.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca- 
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del' Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera dpi área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 
y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 
24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de expotación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 26 de febrero de 1684 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Está autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo se autoriza por la presente Orden y se considera conti
nuación del que tenía firma «Jake, S. A.», según Orden de 
18 de febrero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 26), a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado ré
gimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18145 ORDEN de 10 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma Emilio Climent Tormo el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tejido de poliéster y algodón y la 
exportación de ropa de cama, camisas, pijamas y 
tejido teñido.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Emilio Climent Tormo», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de tejido de poliéster y algodón 
y la exportación de ropa de cama, camisas, pijamas y tejidos 
teñidos, autorizado por Orden de 7 de diciembre de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1984),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prfmero.—Prorrogar hasta el 6 de junio de 1985, a partir del 
30 de junio de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Emilio Climent Tormo», con domicilio en 
ia avenida de Blasco Ibáñez, 8, Valencia-10, y documento na
cional de identidad 19.368.852.

Segundo.—Modificar el apartado 2.° de la Orden de 7 de 
diciembre de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero 
de 1984), que será como sigue:

— Las mercancías de importación serán:
— Tejidos de fibra textil sintética discontinua de popelín o 

batista de 65 por 100 de poliéster y 35 por 100 de algodón, en 
crudo, de 88-94 y 100 gramos por metro cuadrado, de densidad 
35 hilos x 25; 38 hilos x 28; 43 hilos x 30 pasadas por centí
metro, de número 45/1 ó 50/1, de la P. E. 56.07.30.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada poducto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.



Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden 
ministerial que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de Julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

18146 RESOLUCION de 21 de julio de 1984, del Consejo 
de Administración del Patronato de Apuestas Mu
tuas Deportivas Benéficas, por la que se aprueban 
las normas que han de regir los concursos de pro
nósticos a partir de la primera jornada de la tem
porada 1984-1985.

Primera.—1. Las presentes normas tienen por objeto esta
blecer las condiciones por las que se rigen los concursos de 
pronósticos sobre los resultados de los partidos de fútbol que 
organiza el Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

2. La actuación de este Organismo autónomo del Minis
terio de Economía y Hacienda, en virtud de lo dispuesto por 
Decreto-ley de 12 de abril de 1946, tiene como finalidad no sólo 
las de organizar los concursos de pronósticos, sino también so
meter éstos a un régimen de derecho administrativo para mayor 
garantía de los importantes intereses públicos afectados por 
los mismos. Estos concursos de pronósticos sujetos al régimen 
de las presentes normas no suponen que se concierte ningún 
contrato entre los pronosticadores, ni entre éstos y el Patronato, 
quedando limitada la actividad de quienes los formulen a es
tablecer su pronóstico, pagar el importe del sello homologador 
de aquél y remitirlo al Patronato en la forma establecida por 
estas normas. Este Organismo, con las garantías adecuadas, 
determinará, mediante los oportunos acuerdos, los concursantes 
que han obtenido premios en cada concurso.

3. El hecho de participar en un concurso implica, por parte 
del concursante que suscribe un boleto, el conocimiento de 
estas normas y su adhesión a las mismas, quedando sometida 
su apuesta a las condiciones que en ellas se establecen.

Segunda.—1. Los concursos de pronósticos se organizan so
bre la base de los resultados de un partido o de varios partidos 
de fútbol que figuren en competiciones autorizadas por la Real 
Federación Española de Fútbol o que tengan carácter inter
nacional.

2. También podrán incluirse en un concurso partidos a ce
lebrar en otros países, siempre que estén autorizados por las 
respectivas Federaciones de Fútbol u Organismos a quienes co
rresponda.

Tercera.—1. Los pronósticos sólo podrán efectuarse utilizan
do los impresos que edite el Patronato a tal efecto y ajustán
dose a las condiciones que se establecen en estas normas.

2. Los impresos constarán de dos partes denominadas res
guardo y boleto. El resguardo constituye documento acredita
tivo, en principio, de la cantidad abonada según el sello cuya 
parte lleva adherida, y se utilizará para cobrar los premios 
que fueran asignados al boleto, siempre que se cumplan los 
demás requisitos exigidos en estas normas.

3. Los pronósticos que figuren en el resguardo tienen como 
única finalidad la de servir de recordatorio al concursante.

4. El boleto es la parte del Impreso unida al resguardo y 
que consta de dos cuerpos denominados B-l y B-2. El cuerpo B-l 
está destinado a formular los pronósticos y servirá para de
terminar en el escrutinio el número de aciertos de cada apuesta. 
El cuerpo B-2 para acreditar, por el sello que lleva adherido, 
el número de apuestas jugadas y, por tanto, válidas para el 
concurso.

Cuarta.—1. El Patronato facilitará dos clases de impresos: 
los normales para cada concurso de pronósticos y los válidos 
para cualquier concurso.

Impresos normales
Quinta.—1. En el resguardo de este impreso figurará un 

lugar destinado a relacionar los partidos que constituyen el 
concurso de pronósticos de la jornada y que se tendrán en 
cuenta para determinar los aciertos que concurran en el boleto, 
haciéndose constar, además, el orden de los mismos, número 
de la jornada y fecha. En el cuerpo B-l del boleto figurarán, 
asimismo, los anteriores datos.

2. En el resguardo figurarán partidos de reserva, cuyos re
sultados se tendrán en cuenta en el caso de que se suspenda 
alguno o algunos de los anteriores, o que éstos no puedan 
computarse en virtud de lo establecido en la norma 14. Estos 
partidos reserva tendrán un número, que determinará el orden 
en que sustituirán a los encuentros no válidos de los que cons
tituyen, en principio, el concurso de pronósticos. Los partidos 
reserva se publicarán también en el «Boletín Oficial del Es
tado», al menos con quince dias de antelación a la fecha de 
la jornada.

3. Los partidos se relacionarán en lo posible, incluidos los 
de reserva, consignando en primer lugar el equipo propietario 
del campo, si está prevista su celebración en el de uno de 
ellos, pero aunque se celebre en el campo del otro equipo o 
en uno distinto, ello no alterará la significación del pronóstico 
formulado, según lo dispuesto por estas normas.

4. Cuando el Patronato no pueda conocer con suficiente 
antelación los encuentros a jugar en una determinada fecha 
y jornada, tendrán también la consideración de impresos nor
males los que hagan constar, tanto en el cuerpo B-l como en 
el resguardo, el número de la jornada y una advertencia donde 
se indique que los encuentros que constituyen el concurso de 
pronósticos de dicha jornada, fecha y orden de los mismos se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

Impresos válidos para cualquier concurso

Sexta.—1. En estos impresos no se reseñarán los partidos 
ni se indicará el número y la fecha de la jornada. Los ehcuen- 
tros objeto de pronóstico, incluidos los de reserva, serán los 
que se hagan públicos en el «Boletín Oficial del Estado» por 
el orden que se determine o figuren en los impresos normales 
de la jornada en que se utilicen por el concursante, también 
por el orden establecido en los mismos, siempre teniendo en 
cuenta lo previsto en la ' orma siguiente.

2. Ambas clases de impresos serán facilitados al público 
gratuitamente por los establecimientos autorizados y sólo ten
drán validez las apuestas que en ellos se consignen si sé da 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las presentes 
normas.

Séptima.—1. Los pronósticos da un boleto sólo serán vá
lidos para la jomada en que se reciba por la Junta encargada 
de su custodia, con independencia de la clase de impresos que 
se utilice y de la jornada que figure en el mismo.

Octava.—1. El lugar destinado para formular los pronósti
cos de cada apuesta en el cuerpo B-l constará de tres columnas 
de casillas; en las casillas e impresos en rojo figurarán los 
signos 1, X y 2.

2. Las apuestas estarán numeradas de la 1.a a la 8.a
Novena.—1. Todos los plazos previstos en las presentes nor

mas están determinados por la fecha de la jornada que figure 
en los impresos normales editados para cada concurso de pro
nósticos. Esta fecha podrá ser rectificada mediante anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Décima. — 1. Los concursantes consignarán los pronósticos 
en el cuerpo B-l del boleto con los signos y en la forma pre
vista por las normas 18 y 22, clara y legiblemente, y haciendo 
constar, en el lugar para ello destinado, su nombre, apellidos 
y domicilio. F,1 Patronato declina toda responsabilidad que pueda 
derivarse por el incumplimiento de estos requisitos.

Undécima.—1. Una vez que el concursante haya consignado 
sus pronósticos en el cuerpo B-l del boleto, haciendo constar 
nombre, apellidos y domicilio, deberá entregar el impreso en 
un establecimiento autorizado para su recepción. Dicha entrega 
se efectuará durante los días y horas señalados para admitirlos.

2. Al efectuarse la entrega, el receptor que se haya hecho 
cargo del boleto adherirá al mismo y al resguardo, en lugar 
reservado para esta formalidad, sin obligación de comprobar 
la identidad del pronóstico en cada parte del impreso, un sello 
de los autorizados por el Patronato, que constará de dos partes, 
figurando en cada una de ellas el número de apuestas con las 
que participará el concursante y un número igual en ambas. 
Separado el resguardo, se devolverá a la persona que realizó 
la entrega.

3. El concursante deberá abonar al entregar el «boleto», y 
antes de que se le entregue el «resguardo», el importe de las 
apuestas que figuren en el sello adherido, al precio de quince 
pesetas apuesta.

4. El concursante participará en el concurso con las apues
tas válidas, a tenor de lo que disponen las normas 20, 27 y 29, 
en relación con el número de las que indique la parte del sello 
unida al boleto.

Duodécima.—1. La persona que entrege el impreso deberá 
comprobar si el número de apuestas que señala el sello adheri
do a su impreso corresponde al número de las formuladas y 
autorizadas, sin que pueda tomarse en cuenta ninguna recla
mación sobre este extremo después de hacerse cargo el inte
resado del resguardo.

2. Una vez recibido el boleto y hecho cargo del resguardo 
el concursante, en ningún caso se accederá a la solicitud que 
pueda formular el pronosticador sobre anulación de boletos, 
devolución del mismo, rectificación de pronósticos o consigna
ción de los dejados en blanco. Tampoco podrán rectificarse o 
formularse pronósticos por telegrama, carta o cualquier otro 
procedimiento.

3. El receptor a quien se efectúe la entrega del boleto no 
asume responsabilidad alguna ante el concursante por los de
fectos que puedan concurrir en los pronósticos en el cuerpo B-l 
de la parte denominada boleto y que motiven su anulación, ni 
por la diferencia que resulte entre el número de apuestas se
ñalado en el sello aplicado y las formuladas.

Decimotercera.—1. El boleto quedará identificado-.
a) Para pago de premios, por el número impreso en el bo

leto y en el resguardo.
b) Para reclamaciones, por el número al que se hace refe

rencia en el apartado anterior y por el de la parte del sello que 
tenga el resguardo, siempre que ambos números sean coinci
dentes con los respectivos existentes en el boleto.

Decimocuarta.—1. No serán computables a efectos de estos 
concursos y, por tanto, no se tomarán en cuenta para la deter
minación de los aciertos de cada pronóstico los resultados que


